
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0053800 

DTE: TALIANA GALARZA CAMACHO  

DDO: HEREDEROS DE LUIS ANTONIO PEREZ PATIÑO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, se aclara la providencia de 

fecha once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) para indicar que la fecha 

para la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso 

(C.G.P.), se fijó para el día: catorce (14) de mayo del año dos mil veintiuno 

(2021) a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.).  

 

 

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente o a través de los correos electrónicos) a las partes del 

proceso y sus apoderados judiciales la fecha aquí señalada y a los curadores ad 

litem aquí designados. 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 13 

De hoy 24 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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